
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 065 

HORA: 7:00 a.m.               3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

2016-00543 EJECUTIVO A 

CONTINUACIÓN TALLER UNIÓN LTDA. 

PROVIDER CIA S.A. YELIANA BOLENA 

OBANDO VIVAS 

AUTO CORRE TRASLADO Y PONE 

EN CONOCIMIENTO 

02/09/2021 

2019-00242 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

JAIME RESTREPO LLANOS 

MARÍA FERNANDA ECHEVERRY SOTELO Y 
HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSÉ 
FERNANDO ECHEVERRY BERNAL 

AUTO NO REPONE CONCEDE 
QUEJA 

02/09/2021 

2019-00421 SINGULAR COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

CONSTRUIR UN MEJOR FUTURO 
JOSÉ ORLANDO ÁNGULO POTES 

AUTO ACEPTA REMANENTES Y 

NIEGA TERMINAR POR DT 

02/09/2021 

2020-00190 SINGULAR 

RICARDO ANTONIO PIZARRO PÉREZ JESÚS DAVID TORRES CAMBIMBO 

AUTO TIENE NOTIFICADO Y 

REQUIERE 

02/09/2021 

2021-00028 PERTENENCIA DANIELA CASTRILLÓN GLORIA YEIMY DÍAZ RÍOS AUTO COMPARTE LINK 02/09/2021 

2021-00088 REST. INMUEBLE 

ARRENDADO NUBIA OLGA PEÑA OCHOA WALTER JONATHAN PEÑAFIEL CASTRO 

AUTO REQUIERE DEMANDADO 02/09/2021 

2021-00240 SINGULAR GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. HÉCTOR FABIO MUÑOZ GUTIÉRREZ AUTO LIBRA MANDAMIENTO 02/09/2021 

2021-00242 SINGULAR ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. CARLOS ALBERTO ÁVILA TRIANA AUTO LIBRA MANDAMIENTO 02/09/2021 

2021-00250 MONITORIO ALEXANDER CARMONA JACKSON ANDRÉS FERNANDO SEHWERYVILLADA AUTO RECHAZA COMPETENCIA 02/09/2021 

2021-00251 SINGULAR 
DORA MAR CARVAJAL ESCALANTE 

FABIO RENGIFO ARBOLEDA Y CARLOS ARIEL 

AGUILAR CORREA 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO 02/09/2021 

2021-00252 EJECUTIVO 

HIPOTECARIO ELIZABETH IBAÑEZ REBELLÓN MARILUZ GARCÍA 

AUTO INADMITE 02/09/2021 

2021-00254 SINGULAR BANCO DE BOGOTÁ S.A. JHADERT ESTIVENT VIVAS RIOS AUTO LIBRA MANDAMIENTO 02/09/2021 

2021-00255 SINGULAR 
BANCO W S.A. 

LILIA JUDITH CHAMORRO Y WILDER 
ANTONIO MORALES CARDONA 

AUTO INADMITE 02/09/2021 



 
Número de registros: 13 
 
Notificación de estado por mensaje de datos de conformidad con lo estipulado en el inciso 1 del parágrafo del artículo 295 del Código General del Proceso, el cual 
se fija en el sitio web dispuesto para lo anterior. 
 
Nota: Las providencias que no sean publicadas en la página del Web Juzgado por reserva, serán remitidas al correo electrónico registrado por la parte interesada. 
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